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Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía.
JOAN MAJO CRUZATE

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
24270 ORDEN de 29 de agosto de 1986 por la que se 

actualizan el Reglamento Nacional y las Instrucciones 
Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercan­
cías Peligrosas por Vía Aérea.

Ilustrísimo señor
Por Real Decreto 1749/1984, de 1 de agosto, se aprobaron el 

Reglamento Nacional sobre el Transporte sin Riesgos de Mercan­
cías Peligrosas por Vía Aérea y las Instrucciones Técnicas para el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea.

En su disposición final segunda se faculta al Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones para modificar, previo 
informe favorable, en su caso, de los Ministerios competentes y del 
informe preceptivo de la Comisión Interministerial de Coordina­
ción de Transporte de Mercancías Peligrosas, los anexos de dicho 
Real Decreto, en los casos siguientes:

Cuando sean introducidas enmiendas por la OACI, en el anexo 
18 al Convenio de Chicago o en las Instrucciones Técnicas (OACI, 
Doc. 9284-AN/905).

Cuando se considere necesario, a propuesta de los Ministerios 
competentes y sin perjuicio de su comunicación a la OACI, a los 
efectos previstos en el artículo 38 del citado Convenio de Chicago 
de 1984.

Con objeto de recoger las modificaciones contenidas en el anexo 
18 de OACI y en las Instrucciones Técnicas hasta enero de 1986, 
previos los informes favorables de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores, Defensa, Interior, Industria y Energía y Sanidad y 
Consumo, y con el informe preceptivo de la Comisión Interminis­
terial de Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, he 
tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los textos del Reglamento Nacional sobre el 
Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea y de 
las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de 
Mercancías Peligrosas por Vía Aérea, serán los que se contienen, 
respectivamente, en los anexos 1 y 2 de la presente Orden.

Art. 2° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 29 de agosto de 1986.

CABALLERO ALVAREZ 

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.

ANEXO 1

Reglamento Nacional sobre el Transporte sin Riesgos de Mercancías 
Peligrosas por Vía Aérea

CAPITULO PRIMERO

Definiciones

En este Reglamento los términos y expresiones que se indican a 
continuaión tienen la significación siguiente:

Accidente imputable a mercancías peligrosas: Toda ocurrencia atribuible 
al transporte aéreo de mercancías peligrosas y relacionado con él, que 
ocasiona lesiones mortales o graves a alguna persona o daños de considera­
ción a la propiedad.

Aeronave de carga: Toda aeronave, distinta de la de pasajeros, que 
transporta mercancías o bienes tangibles.

Aeronave de pasajeros: Toda aeronave que transporta a alguna persona, 
aparte de la tripulación, algún empleado del explotador -que vuela por 
razones de trabajo-, algún representante autorizado de la autoridad nacional 
competente o alguna persona que acompaña a un envío.

Artículo explosivo: Todo artículo que contiene una o más sustancias 
explosivas.

Bulto: El producto final de la operación de empacado, que comprende el 
embalaje en sí y su contenido, preparado en forma idónea para el transporte.

Comandante de aeronaves: (Véase Piloto al mando).
Denominación del artículo expedido: Nombre que hay que utilizar para 

denominar justamente determinado artículo o sustancia en todos los 
documentos y notificaciones de expedición y, cuando proceda, en los 
embalajes.

Dispensa: Toda autorización de la autoridad nacional competente que 
exime de lo previsto en este Reglamento.

Dispositivo de carga unitarizada: (No se incluyen en esta definición los 
embalajes externos): Toda variedad de contenedor de carga, contendor de 
aeronave, paleta de aeronave con red o paleta de aeronave con red sobre 
un iglú.

Embalaje: Los receptáculos y demás componentes o materiales necesa­
rios para que el receptáculo sea idóneo a su función de contención y permita 
satisfacer las condiciones de embalaje previstas en el presente Reglamento.

Embalaje externo: Embalaje utilizado por un expedidor único que 
contenga uno o más bultos y constituya una unidad para facilitar su 
manipulación y estiba.

Nota.-No se incluyan en esta definición los dispositivos de carga 
autorizada.

Embalar: El arte y operación mediante la cual se empaquetan artículos 
o sustancias en envolturas, se colocan dentro de embalajes o bien se 
resguardan de alguna otra manera.

Envío: Uno o más bultos de mercancías peligrosas que un explotador 
acepta de un expedidor de una sola vez y en un mismo sitio, recibidos en un 
lote y despachados al amparo de una misma carta de porte aéreo a un mismo 
consignatario y dirección.

Estado del explotador: El Estado donde radica la sede comercial del 
titular de la explotación o, en su defecto, en el que está domiciliado con 
carácter permanente.

Estado de origen: El Estado en cuyo territorio se cargó inicialmente la 
mercancía a bordo de alguna aeronave.

Excepción: Toda disposición del presente Reglamento por la que se 
excluye determinado artículo considerado mercancía peligrosa, de las condi­
ciones normalmente aplicables a tal artículo.

Explosión masiva: La que, prácticamente, de manera instantánea, se 
propaga virtualmente a la totalidad de la carga de explosivos.

Explotador: Toda persona, Organismo o Empresa que se dedica, o 
propone dedicarse, a la explotación de aeronaves.

Incidente imputable a mercancías peligrosas: Toda ocurrencia atribuible 
al transporte de mercancías peligrosas y relacionadas con él -que no 
constituye un accidente imputable a mercancías peligrosas y que no tienen 
que producirse necesariamente a bordo de alguna aeronave- que ocasiona 
lesiones a alguna persona, daños a la propiedad, incendio, ruptura, derrama­
miento, fugas de fluidos, radiación o cualquier otra manifestación de que se 
ha vulnerado la integridad de algún embalaje. También se considera 
incidente imputable a mercancías peligrosas, toda ocurrencia relacionada con 
el transporte de mercancías peligrosas que pueda haber puesto en peligro a 
la aeronave o a sus ocupantes.

Incompatible: Se describen así aquellas mercancías peligrosas que, de 
mezclarse, podrían generar, peligrosamente, calor o gases o producir alguna 
sustancia corrosiva.

Lesión grave: Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente 
y que:

a) Requiera hospitalización durante más de cuarenta y ocho horas 
dentro de los siete días contados a partir de la fecha en que sufrió la 
lesión; o

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas 
simples de la nariz o de los dedos de las manos o de los pies); o

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones 
a nervios, músculos o tendones; o

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; o
e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras 

que afecten más del 3 por 100 de la superficie del cuerpo; o
f) Sea imputable al contacto, comprobado, con sustancias infecciosas o 

a la exposición a radiaciones perjudiciales.

Liquido pirofórico: Todo líquido que pueda inflamarse espontáneamente 
en contacto con el aire a temperatura igual o inferior a 55°C.

Mercancías peligrosas: Todo artículo o sustancia que, cuando se trans­
porte por vía aérea, pueda constituir un riesgo importante para la salud, la 
seguridad o la propiedad.

Nota.-En el capítulo 3 se clasifican las mercancías peligrosas.

Miembro de la tripulación: Persona a quien el explotador asigna 
obligaciones que ha de cumplir durante el tiempo de vuelo.
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Miembro de la tripulación de vuelo: Tripulante, titular de la correspon­
diente licencia, a quien se asignan obligaciones esenciales para la operación 
de una aeronave durante el tiempo de vuelo.

Número de las NU: Número de cuatro dígitos asignado por el Comité de 
expertos de transporte de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas, que 
sirven para reconocer las diversas sustancias o determinado grupo de ellas.

Piloto al mando: Piloto responsable de la operación y seguridad de la 
aeronave durante el tiempo de vuelo.

Sustancia explosiva: Sustancia (o mezcla de sustancias) sólida o líquida 
que, de manera espontánea y por reacción química, pueda desprender gases 
a una temperatura, presión y velocidad tales que causen daños a cuanto la 
rodea. En esta definición entran las sustancias pirotécnicas, aun en el caso de 
que no desprendan gases. No se incluyen aquellas sustancias que de sí no son 
explosivas, pero que pueden engendrar una atmósfera explosiva de gas, 
vapor o polvo.

Sustancia pirotécnica: Toda mezcla o combinación que, debido a 
reacciones químicas exotérmicas no detonantes en sí y autónomas, está 
concebida para producir calor, sonido, luz, gas o humo o alguna combinación 
de éstos.

CAPITULO 2 

Campo de aplicación

2.1 Campo de aplicación general.

Las normas de este Reglamento se aplicarán a todos los vuelos nacionales 
o internacionales realizados con aeronaves civiles. En casos de extrema 
urgencia, o cuando otras modalidades de transporte no sean apropiadas o 
cuando el cumplimiento de todas las condiciones exigidas sea contrario al 
interés público, el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 
España y los Estados interesados pueden dispensar del cumplimiento de lo 
previsto, siempre que en tales casos se haga cuanto sea menester para lograr 
en el transporte un nivel general de seguridad que sea equivalente al nivel 
de seguridad previsto por estas disposiciones.

Nota l.-Los Estados interesados son los Estados de origen, tránsitos, 
sobrevuelo y destino del envío y el Estado del explotador.

Nota 2.-Véase 4.2 en relación con las mercancías peligrosas de ordinario 
prohibidas, con respecto a las cuales los Estados puedan conceder la 
dispensa.

Nota 3.-Véase 4.3 en relación con las mercancías peligrosas prohibidas 
para el transporte por vía aérea en todas las circunstancias.

2.2 Instrucciones técnicas sobre mercancías peligrosas.

2.2.1 España, como Estado contratante del Convenio de Aviación Civil 
Internacional (Chicago, 1944), debe asegurar el cumplimiento de las disposi­
ciones detalladas contenidas en las Instrucciones Técnicas para el Transporte 
sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (Doc. 9284-AN/905), 
aprobadas, publicadas y enmendadas de conformidad con el procedimiento 
establecido por el Consejo de la OACI, que quedan incorporadas a la 
Reglamentación nacional. Por el Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones se tomarán las medidas necesarias para lograrlo, mediante 
la adopción de dichas instrucciones como normativa vigente.

2.3 Operaciones en territorio nacional de las aeronaves civiles.

En pro de la seguridad y para reducir al mínimo indispensable la 
obstaculización del transporte internacional de mercancías peligrosas, se 
dispone el cumplimiento de este Reglamento y de las instrucciones técnicas, 
en lo que se refiere a las operaciones interiores de aeronaves civiles.

2.4 Excepciones.

2.4.1 Los artículos y sustancias que deberían clarificarse como mercan­
cías peligrosas, pero que, de conformidad con los requisitos de aeronavegabi- 
lidad y con los reglamentos de operación pertinentes, sea preciso llevar a 
bordo de las aeronaves, estarán exceptuadas de las disposiciones de este 
Reglamento.

2.4.2 Cuando alguna aeronave lleve artículos y sustancias que sirvan 
para reponer a las descritas en 2.4.1, se transportarán de conformidad con lo 
previsto en el presente Reglamento, salvo que las instrucciones técnicas 
permitan hacerlo de alguna otra manera.

2.4.3 Los artículos y sustancias para uso personal de los pasajeros y 
miembros de la tripulación se considerarán exceptuados de lo dipuesto en el 
presente Reglamento en la medida señalada en las instrucciones técnicas.

2.5 Transporte de superficie.

Para armonizar las condiciones del transporte de mercancías peligrosas 
por sus distintos modos, se elaborarán las disposiciones necesarias para 
permitir que estas mercancías, cuando vayan destinadas al transporte por vía 
aérea, reguladas con arreglo a este Reglamento o las instrucciones técnicas, 
sean aceptadas para el transporte de superficie, hacia y desde los aeródromos, 
dado el carácter más restrictivo de los requisitos exigidos en el transporte por 

vía aérea.

CAPITULO 3 

Clasificación

3.1 Clases de mercancías peligrosas.

Las mercancías peligrosas se clasificarán en una de las siguientes nueve 
clases y, de ser apropiado, en sus divisiones correspondientes:

Clase 1 .-Explosivos.

División 1.1 Artículos y sustancias que presentan un riesgo de explo­
sión masiva.

División 1.2 Artículos y sustancias que presentan un riesgo de proyec­
ción, pero no un riesgo de explosión masiva.

División 1.3 Artículos y sustancias que presentan un riesgo de incendio 
y un riesgo de que se produzcan pequeños efectos de onda explosiva o de 
proyección, o ambos efectos, pero no un riesgo de explosión masiva.

División 1.4 Artículos y sustancias que no presentan ningún riesgo 
considerable.

División 1.3 Sustancias muy poco sensibles que encierran el riesgo de 
explosión masiva.

Clase 2.-Gases: Comprimidos, licuados, disueltos a presión o refrigera­
dos a temperaturas extremadamente bajas.

Clase 3.-Líquidos inflamables.
Clase 4.-Sólidos inflamables, sustancias que presentan riesgo de combus­

tión esponatánea, sustancias que en contacto con el agua despiden gases 
inflamables

División 4.1 Sólidos inflamables.
División 4.2 Sustancias que presentan riesgos de combustión espon­

tánea.
División 4.3 Sustancias que en contacto con el agua despiden gases 

inflamables.
Clase 5.-Sustancias comburentes: Peróxidos orgánicos.

División 5.1 Sustancias comburentes distintas de los peróxidos orgá­
nicos.

División 5.2 Peróxidos orgánicos.
Clase 6.-Sustancias venenosas (tóxicas), y sustancias infecciosas.

División 6.1 Sustancias venenosas (tóxicas).
División 6.2 Sustancias infecciosas.

Clase 7. Sustancias radiactivas.
Clase 8.-Sustancias corrosivas.
Clase 9.-Mercancías peligrosas varias.

Nota 1 .-Las definiciones detalladas de las clases de mercancías peligrosas 
enumeradas anteriormente están contenidas en las instrucciones técnicas, 
que son las recomendadas por el Comité de expertos en transporte de 
mercancías peligrosas de las Naciones Unidas.

Nota 2.-E1 orden en el que están enumeradas las clases no indica el grado 
relativo de peligro.

3.2 Clasificación.

3.2.1 La clasificación de un artículo o sustancia se ajustará a lo previsto 
en las instrucciones técnicas.

3.2.2 Los artículos y sustancias no mencionados específicamente por su 
denominación en la lista de mercancías peligrosas de las instrucciones 
técnicas, que puedan incluirse en más de una clase de clasificarán según el 
máximo riesgo que presenten al transportarlos, especificando asimismo los 
riesgos secundarios y siguiendo los procedimientos contenidos en las 
instrucciones técnicas.

3.3 Mercancías peligrosas no especificadas en ninguna otra parte (n.e.p).

La lista de mercancías peligrosas de las instrucciones técnicas contienen 
entradas colectivas en virtud de las cuales artículos y sustancias no 
mencionados específicamente por su denominación, pueden entregarse para 
su transporte por vía aérea. Esas entradas consisten en la denominación de 
la clase de riesgo que se indica en 3.1 o en algún otro término genérico, 
acompañado de las palabras «no especificadas en ninguna otra parte».

CAPITULO 4

Restricción aplicable al transporte de mercancías peligrosas por 
vía aérea

4.1 Mercancías peligrosas cuyo transporte por vía aérea está permitido.

Se prohibirá el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea, salvo 
que se realice de conformdiad con lo previsto en el presente Reglamento y 
con las especificaciones y procedimientos detallados en las instrucciones 
técnicas.

4.2 Mercancías peligrosas cuyo transporte por vía aérea está prohibido, 
salvo dispensa.

Las mercancías peligrosas que se describen a continuación estarán 
prohibidas en las aeronaves, salvo dispensa de los Estados interesados, según 
lo previsto en 2.1.
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a) Los artículos y sustancias (incluyendo los descritos como «no 
especificados en ninguna otra parte») que figuran como prohibidas en la lista 
de mercancías peligrosas de las instrucciones técnicas, a menos que se 
indique asimismo que se puede transportar si el Estado de origen lo aprueba.

b) Los materiales radiactivos que sean a la vez explosivos.
c) Los animales vivos infectados.

4.3 Mercancías peligrosas cuyo transporte por vía aérea está prohibido 
en todos los casos.

En ningún caso se transportarán en aeronaves las mercancías peligrosas 
descritas a continuación:

a) Las sustancias o artículos mencionados específicamente por su 
nombre en las instrucciones técnicas y considerados prohibidos para su 
transporte a bordo de aeronaves, cualesquiera que sean las circunstancias.

b) Los explosivos que puedan inflamarse o descomponerse si están 
expuestos a una temperatura de 75°C durante cuarenta y ocho horas.

c) Los explosivos que contengan a la vez clorato y sales de amonio.
d) Los explosivos que contengan mezclas de cloratos con fósforo.
e) Los explosivos sólidos clasificados como extremadamente sensibles 

a choque mecánico.
f) Los explosivos líquidos clasificados como moderadamente sensibles 

al choque mecánico.
g) Toda sustancia que se presente para el transporte y sea capaz de 

producir una emanación peligrosas de calor o gas en las condiciones 
normales propias del transporte aéreo.

h) Los líquidos radiactivos que sean pirofóricos.
i) Los sólidos inflamables y los peróxidos orgánicos que, previo ensayo, 

tengan propiedades explosivas y que estén embalados de tal forma que el 
procedimiento de clasificación requiera colocar la etiqueta correspondiente 
a los explosivos como riesgo subsidiario.

CAPITULO 5 

Embalaje

5.1 Requisitos generales.

5.1.1 Los requisitos generales enumerados en este capítulo se aplicarán 
al transporte de mercancías peligrosas por vía aérea, excepto las incluidas en 
la clase 7. Estos requisitos generales estarán suplementados con los requisitos 
contenidos en las instrucciones técnicas.

5.1.2 Los requisitos correspondientes a la clase 7 se aplicarán de 
conformidad con lo previsto en las instrucciones técnicas.

5.1.3 Las mercancías peligrosas se embalarán en recipientes de buena 
calidad, construidos y cerrados de forma que los bultos no puedan sufrir, en 
las condiciones normales de transporte por vía aérea, ninguna pérdida o 
escape debido a cambios de temperatura, humedad, presión o vibración. Los 
tapones, tapas de corcho y otros cierres de fricción semejantes, deben 
permanecer en su lugar por medios apropiados efectivos.

5.2 Embalajes.

5 2.1 Los embalajes se someterán a ensayo de conformidad con lo 
previsto en las instrucciones técnicas, de acuerdo con los procedimientos que 
establezca el Ministro de Industria y Energía.

5.2.2 Los recipientes que estén en contacto directo con mercancías 
peligrosas serán resistentes a toda acción química o de otra índole de tales 
mercancías: Los materiales de que estén fabricados dichos recipientes no 
contendrán sustancias que puedan reaccionar peligrosamente con el conte­
nido, generar productos peligrosos o debilitar en forma apreciable los 
recipientes. No se utilizarán materiales que, como ciertas sustancias plásticas, 
puedan reblandecerse o hacerse quebradizas o permeables, debido a las 
temperaturas a que puedan verse sometidas durante el transporte a la acción 
química del contenido o al empleo de algún refrigerante.

5.2.3 Ningún recipiente se utilizará de nuevo antes de que haya sido 
inspeccionado y se compruebe que está exento de corrosión u otros daños. 
Cuando vuelva a utilizarse un recipiente se tomarán todas las medidas 
necesarias para impedir la contaminación de nuevos contenidos.

5.2.4 Si, debido a la naturaleza de su contenido precedente, los 
recipientes vacíos que no se hayan limpiado puedan entrañar algún riesgo, 
se cerrarán herméticamente y se tratarán según el riesgo que entrañen.

5.2.5 Las mercancías peligrosas no se embalarán en el mismo embalaje 
externo con mercancías peligrosas o de otra índole, si reaccionan peligrosa­
mente unas con otras.

5.2.6 El embalaje primario (que puede ser un embalaje compuesto) 
cuya función básica sea retener el líquido, será capaz de resistir, sin fugas, las 
presiones indicadas en las instrucciones técnicas.

5.2.7 Los embalajes interiores se embalarán, afianzarán o protegerán 
contra choques para impedir su rotura o derrame y controlar su movimiento 
dentro del embalaje o embalajes exteriores en las condiciones normales de 
transporte aéreo. El material de relleno y absorbente no deberá reaccionar 
peligrosamente con el contenido de los recipientes.

5.3 Tamaño de los bultos.

A reserva de lo previsto en las instrucciones técnicas, los bultos serán de 
un tamaño tal que permita poner en ellos las etiquetas y marcas necesarias.

CAPITULO 6 

Etiquetas y marcas

6.1 Etiquetas indicativas de la clase de riesgo.

A menos que las instrucciones técnicas indiquen lo contrario, todo bulto 
de mercancías peligrosas llevará las etiquetas apropiadas de conformidad con 
lo previsto en dichas instrucciones.

6.2 Etiquetas de manipulación.

A menos que las instrucciones técnicas indiquen lo contrario, todo bulto 
de mercancías peligrosas llevará las etiquetas de manipulación apropiadas 
previstas en dichas instrucciones.

6.3 Marcas de especificación del embalaje.

A menos que las instrucciones técnicas indiquen lo contrario, todo 
embalaje fabricado con arreglo a alguna especificación de las instrucciones 
técnicas se marcará de conformidad con las disposiciones apropiadas en ella 
contenidas y no se marcará ningún embalaje con marca de especificación 
alguna, a menos que satisfaga la especificación correspondiente prevista en 
las susodichas instrucciones.

6.4 Marcas de los bultos con la denominación apropiada del artículo 
expedido.

A menos que las instrucciones técnicas indiquen lo contrario, todo bulto 
de mercancías peligrosas irá marcado con la denominación apropiada del 
artículo expedido que contenga y con el número de las NU si lo tiene 
asignado, así como con toda otra marca o marcas que puedan especificar las 
instrucciones técnicas.

6.5 Etiquetas prohibidas.

Los bultos que contengan mercancías líquidas peligrosas no llevarán 
flechas marcadas exteriormente, excepto para indicar únicamente la posición 
apropiada en que haya que colocar el bulto. Además de la etiqueta indicadora 
de la posición relativa del bullo, prevista en las instrucciones técnicas, está 
permitido fijar marcas impresas de antemano, indicadoras asimismo de la 
posición del bulto, que satisfagan la norma R780-1968 de la ISO, con tal que 
ambas indiquen la misma posición, en cuanto a la colocación o estiba del 
embalaje interno.

6.6 Idiomas aplicables a las marcas.

En las marcas relacionadas con las mercancías peligrosas, siempre que se 
trate de transporte doméstico, se utilizará el castellano.

En el caso de transporte internacional, además de los idiomas exigidos 
por el Estado de origen, que en el caso de España incluirá el castellano, 
debería utilizarse el inglés, salvo que los países de tránsito o destino señalen 
específicamente la obligatoriedad de otros idiomas.

CAPITULO 7

Obligaciones del expedidor

7.1 Requisitos generales.

Antes de que alguien entregue algún bulto o embalaje externo, que 
contenga mercancías peligrosas para transportarlas por vía aérea, se cerciona- 
rá de que el transporte por vía aérea de esas mercancías no esté prohibido 
y de que estén debidamente clasificadas, embaladas, marcadas, etiquetadas 
y acompañadas del correspondiente documento de transporte de mercancías 
peligrosas debidamente ejecutado, tal cual prevén este Reglamento y las 
Instrucciones Técnicas.

7.2 Documento de transporte de mercancías peligrosas.

7.2.1 Quien entregue mercancías peligrosas para el transporte por vía 
aérea cumplimentará y firmará por duplicado el correspondiente documento 
de transporte (declaración del expedidor) que contenga los datos requeridos 
en las Instrucciones Técnicas.

7.2.2 Cada ejemplar del documento de transporte incluirá una declara­
ción firmada por quien entregue marcancías peligrosas para transportar, 
indicando que las mercancías peligrosas se han descrito total y correctamente 
por su denominación, y que están clasificadas, embaladas, marcadas, 
etiquetadas y debidamente acondicionadas para su transporte por vía aérea, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes

7.3 Carta de porte aéreo.

En la carta de porte aéreo (conocimiento aéreo) se señalará claramente 
que la expedición contiene las mercancías peligrosas que las acompaña y, 
cuando sea el caso, que la expedición se tiene que acarrear exclusivamente 
en aeronaves de carga.

7.4 Idiomas que han de utilizarse.

Además de los idiomas exigidos por el Estado de origen, que en el caso 
de España incluirá el castellano, y hasta que se prepare y adopte una forma 
de expresión más adecuada para uso universal, debería utilizarse el inglés, 
salvo que los países de tránsito o destino señalen específicamente la 
obligatoriedad de otros idiomas.



31440__________________________________ Viernes 12 septiembre 1986__________________________ BOE núm. 219

CAPITULO 8

Obligaciones del expedidor

Nota.-Lo previsto en este Reglamento no obliga al explotador a aceptar 
el transporte de un determinado articulo o sustancia ni le impide exigir 
condiciones especiales para transportarlo.

8.1 Aceptación de mercancías para transportar.

Ningún explotador aceptará para su despacho por vía aérea bulto o 
embalaje externo alguno que contenga mercancías peligrosas:

a) A menos que se hayan descrito debidamente las mercancías peligro­
sas y certificado que los bultos satisfacen las condiciones pertinentes 
previstas en las Instrucciones Técnicas, y

b) Hasta que no lo haya inspeccionado para cerciorarse de que lleva las 
marcas y etiquetas debidas y haya podido determinar que no tiene pérdida 
ni averías que puedan comprometer la integridad de su contenido.

Nota 1.-Véase el capítulo 12 a propósito de la notificación de accidentes 
e incidentes relativos a mercancías peligrosas.

Nota 2.-En las Instrucciones Técnicas se incluyen disposiciones especia­
les relativas a la aceptación de los embalajes externos de protección.

8.2 Lista de verificación para la aceptación.

Para la aceptación, el explotador preparará y utilizará una lista de 
verificación que le sirva de ayuda para ceñirse a lo previsto en 8.1.

8.3 Bultos averiados que contengan mercancías peligrosas.

8.3.1 No se cargará a bordo de una aeronave o en un dispositivo de 
carga unitarizada ningún bulto o embalaje externo de protección que 
contenga mercancías peligrosas si no se han inspeccionado inmediatamente 
antes de estibarlas y comprobado que no hay trazas de pérdida ni averias.

8.3.2 No se estibará a bordo de ninguna aeronave dispositivo de carga 
unitarizada alguno, a menos que se haya inspeccionado previamente y 
comprobado que no hay trazas de pérdidas o averias que puedan afectar las 
mercancías peligrosas en él contenidas.

8.3.3 Cuando algún bulto de mercancías peligrosas cargado a bordo de 
una aeronave tenga averías o pérdidas, el explotador lo descargará de la 
aeronave, o hará lo conducente para que se encargue de ello la dependencia 
oficial o el Organismo competente, y luego se cerciorará de que el resto del 
envío se halle en buenas condiciones para su transporte por vía aérea, y de 
que no haya quedado contaminado ningún otro bulto.

8.4 Restricciones para la estiba en la cabina de pasajeros o en el puesto 
de pilotaje.

No se estibarán mercancías peligrosas en la cabina de ninguna aeronave 
ocupada por pasajeros, ni tampoco en el puesto de pilotaje, salvo en los casos 
autorizados en 2.4.1 y 2.4.3, y en el caso de los materiales radiactivos 
clasificados como «materiales radiactivos exceptuados», según las disposicio­
nes de las Instrucciones Técnicas.

8.5 Mercancías peligrosas incompatibles.

Los bultos que contengan mercancías capaces de reaccionar peligrosa­
mente entre sí, no se estibarán en una aeronave, unos junto a otros o en una 
posición tal que puedan entrar en contacto, en el caso de que se produzcan 
fugas o derrames. La estiba de mercancías peligrosas incompatibles se 
atendrá a los requisitos establecidos en las Instrucciones Técnicas.

8.6 Inspección para averiguar si se han producido averias o fugas.
A menos que se acarreen en algún dispositivo de carga unitarizada, al 

descargar de las aeronaves los bultos y embalajes externos que contengan 
mercancías peligrosas se inspeccionarán para averiguar si hay indicios de 
avería o de fugas. De haberlos, y en todos los casos en los que las mercancías 
peligrosas se hayan acarreado en algún dispositivo de carga unitarizada, el 
lugar en el cual las mercancías peligrosas o el dispositivo de carga unitarizada 
hayan sido estimados a bordo, se inspeccionará para comprobar si se han 
producido averías o contaminación, y si ésta constituye algún peligro, dicho 
lugar será objeto de descontaminación.

8.7 Sustancias tóxicas, infecciosas y materiales radiactivos.

8.7.1 Cuando los explotadores acepten y transporten sustancias infec­
ciosas y materiales radiactivos se ajustarán a los requisitos especiales que se 
detallan en las Instrucciones Técnicas, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley sobre Energía Nuclear, de 29 de abril de 1964.

8.7.2 No se transportarán en el mismo compartimiento de una aero­
nave sustancias marcadas como tóxicas, o conocidas como tales, ni sustan­
cias infecciosas (clase 6), junto a animales o sustancias que se sepa por las 
marcas o de algún otro modo, que se trata de alimentos forrajes u otros 
artículos comestibles destinados al consumo humano o animal, a menos que 
las sustancias tóxicas y los alimentos se carguen en dispositivos de carga 
unitarizada distintos, y que, cuando se estiben a bordo de las aeronaves, no 
estén adyacentes.

8.7.3 Toda aeronave en la que hayan ocurrido fugas de sustancias 
radiactivas o que haya quedado contaminada se retirará inmediatamente de 
servicio y no se reintegrará a él antes de que el nivel de radiación de toda 
superficie accesible y la contaminación radiactiva transitoria que se haya 
acumulado, sean inferiores al valor prescrito en las Instrucciones Técnicas.

8.7.4 Los bultos de materiales radiactivos cargados en una aeronave se 
separarán de las personas, animales vivos y películas fotográficas sin revelar, 
según la tabla de distancias de separación que aparece en las Instrucciones 
Técnicas.

8.8 Sujeción de las mercancías peligrosas.

Cuando se carguen en una aeronave mercancías peligrosas supeditadas a 
las disposiciones aquí prescritas, el explotador las protegerá para evitar que 
se averíen. Asimismos el explotador tiene que sujetarlas a bordo de modo tal 
que no puedan inclinarse en vuelo, alterando la posición relativa en que se 
hayan colocado los bultos. Los bultos que contengan sustancias radiactivas 
se afianzarán debidamente para satisfacer en todo momento los requisitos de 
separación previstos en 8.7.4.

8.9 Carga a bordo de las aeronaves de carga.

A reserva de lo previsto en las Instrucciones Técnicas, los bultos de 
mercancías peligrosas que lleven la etiqueta «Exclusivamente en aeronaves 
de carga», se cargarán de modo tal que algún miembro de la tripulación o 
alguna persona autorizada pueda verlos, manipularlos y, cuando su tamaño 
y peso lo permitan, separarlos en vuelo de las otras mercancías estibadas a 
bordo.

CAPITULO 9

Suministro de información

9.1 Información para el piloto al mando.

El explotador de toda aeronave en la cual haya que transportar 
mercancías peligrosas proporcionará al piloto al mando, lo antes posible de 
la salida de la aeronave, y por escrito, la información prevista en las 
Instrucciones Técnicas.

9.2 Información e instrucciones para los miembros de la tripulación.

Todo explotador facilitará en su manual de operaciones información 
apropiada que le permita a los miembros de la tripulación desempeñar su 
cometido en lo relativo al transporte de mercancías peligrosas. Además, en 
cada vuelo facilitará información puntual sobre las mercancías peligrosas 
transportadas. Facilitará asimismo instrucciones acerca de las medidas que 
haya de adoptar en el caso de que surjan situaciones de emergencia en las que 
intervengan mercancías peligrosas.

9.3 Información para los pasajeros.

Los explotadores se asegurarán de que la información se divulgue de 
modo que los pasajeros estén advertidos en cuanto a qué clase de mercancías 
les está prohibido transportar a bordo de aeronaves, como artículos de 
equipaje facturado o de mano.

9.4 Información para terceros.

Los explotadores, expedidores y demás entidades que tengan que ver con 
el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea, facilitarán a su personal 
información apropiada que le permita desempeñar su cometido en lo relativo 
al transporte de mercancías peligrosas y facilitará asimismo instrucciones 
acerca de las medidas que haya de adoptar en el caso de que surjan 
situaciones de emergencia en las que intervengan mercancías peligrosas.

9.5 Información del piloto al mando para la Administración aeropor- 
tuaria.

De presentarse en vuelo alguna situación de emergencia, el piloto al 
mando debe informar a la dependencia apropiada de los servicios de tránsito 
aéreo para que ésta, a su vez, lo transmita a la Administración aeroportuaria 
de la presencia de mercancías peligrosas a bordo. De permitirlo la situación, 
la información debe comprender la denominación correcta del producto 
embarcado, la clase, los riesgos secundarios que requieran etiqueta, el grupo 
de compatibilidad correspondiente a la clase 1, así como la cantidad y 
ubicación de las mercancías peligrosas a bordo de la aeronave.

9.6 Información en caso de accidente o incidente de aeronave.

9.6.1 Todo explotador de una aeronave que transporte mercancías 
peligrosas y que se vea envuelta en algún accidente de aeronave, notificará 
lo antes posible al Estado en el cual haya ocurrido qué mercancías peligrosas 
transporta, indicando la denominación correcta del producto embarcado, la 
clase, los riegos secundarios que requieran etiqueta, el grupo de compatibili­
dad correspondiente a la clase 1, así como la cantidad y ubicación a bordo.

9.6.2 Todo explotador de una aeronave que transporte mercancías 
peligrosas y que se vea envuelta en algún incidente de aeronave procurará, 
a petición del Estado en el cual haya ocurrido, notificarle los datos necesarios 
para que pueda limitar al mínimo los posibles riesgos creados por avería de 
las mercancías peligrosas transportadas.

CAPITULO 10

Organización de programas de capacitacón del personal

10.1 Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
Dirección General de Aviación Civil, se establecerán y actualizarán progra­
mas de capacitación sobre mercancías peligrosas, de conformidad con lo 
prescrito en las Instrucciones Técnicas.
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CAPITULO 11

Cumplimiento

11.1 Sistemas de inspección.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones se institui­
rán procedimientos para la inspección, vigilancia y cumplimiento, a fin de 
lograr que se cumplan las disposiciones aplicables al transporte de mercan­
cías peligrosas por vía aérea.

11.2 Cooperación entre Estados.

España, como Estado contratante de OACI, procurará cooperar con otros 
Estados intercambiando toda información disponible relativa a la violación 
de los Reglamentos aplicables en materia de mercancías peligrosas, con el fin 
de eliminarla.

11.3 Sanciones.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, oída la 
Comisión interminiterial de Coordinación del Transporte de Mercancías 
Peligrosas, se adoptarán las medidas que se juzguen apropiadas para lograr 
el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de transporte 
aéreo de mercancías peligrosas y aplicará las sanciones correspondientes.

11.4 Mercancías peligrosas enviadas por correo.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones se aplica­
rán procedimientos idóneos para regular la introducción, a través del servicio 
postal, de mercancías peligrosas en el transporte aéreo, teniendo en cuenta 
que la Unión Postal Universal ha instituido procedimientos internacionales 
que regulan la introducción de mercancías peligrosas en el transportes aéreo 
a través del servicio postal.

CAPITULO 12

Notificación de los accidentes e incidentes imputables
AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

12.1 Con objeto de prevenir la repetición de accidentes e incidentes 
imputables al transpone de mercancías peligrosas, España aplicará los 
procedimientos establecidos en el Decreto de 28 de mayo de 1974 sobre 
investigación e informe de accidentes de aviación, de manera que permitan 
investigar y recopilar datos sobre los accidentes e incidentes de esa índole 
que ocurran en su territorio y en los que haya intervenido el transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea que se haya iniciado o vaya a otro 
Estado.

12.2 Con objeto de prevenir la repetición de accidentes e incidentes 
imputables al transporte de mercancías peligrosas, España, por medio de la 
Comisión Investigadora de Accidentes Aéreos o cualquier otro Organismo 
que pudiera constituirse al efecto, seguirá los procedimientos establecidos en 
el Decreto de 28 de mayo de 1974, sobre investigación e informe de 
accidentes de aviación o que se establezcan, que permitan investigar y 
recopilar datos sobre los accidentes de esa índole que ocurran en su territorio 
en circunstancias distintas de ¡as descritas en 12.1.

ANEXO 2

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones

Dirección General de Aviación Civil

Instrucciones técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías peligrosas 
por vía aérea

PREAMBULO

Vinculación con el Reglamento Nacional de Transporte sin Riesgo de
Mercancías Peligrosas y con el Anexo 18 al Convenio de Chicago

Los principios generales aplicables a la reglamentación del transporte 
internacional de mercancías peligrosas por vía aérea figuran en el Anexo 18 
al Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional-Transporte sin 
riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea, cuyas normas y procedimien­
tos recomendados se hallan incorporados al Reglamento Nacional sobre el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas. Las presentes Instrucciones 
Técnicas amplían las disposiciones básicas del Reglamento y de! Anexo 18 
y contienen todas las instrucciones detalladas necesarias para el transporte 
internacional y nacional sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea.

Base general que fundamenta las Instrucciones Técnicas

El enfoque general para la reglamentación del transporte de mercancías 
peligrosas por vía aérea es el que utilizó el Comité de expertos en transporte 
de mercaderías peligrosas de las Naciones Unidas (publicado en el docu­
mento de las Naciones Unidas ST/SG/AC.10/1, revisado) y el Reglamento 

para el Transporte sin Riesgos de Materiales Radiactivos del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (Colección de seguridad número 6), 
enmendado. Tiene en cuenta los reglamentos internacionales y nacionales

vigentes. Se ha modificado el método en la medida de lo necesario, para 
satisfacer las exigencias particulares del transporte aéreo. En general, las 
mercancías peligrosas se dividen en varias clases o divisiones, según el riesgo 
que presenten. Algunas mercancías de esta índole son demasiado peligrosas 
para ser transportadas por vía aérea, otras pueden ser transportadas 
únicamente en aeronaves de carga y algunas son aceptables tanto en 
aeronaves de pasajeros como de carga. Se publica una lista detallada de 
artículos que indican la clase o división a que pertenece cada artículo, así 
como si son o no aceptables para el transporte por vía aérea y los 
correspondientes requisitos de embalaje, restricciones en cuanto a la canti­
dad y otras disposiciones varias. Como esa lista no puede ser exhaustiva, 
incorpora también varias categorías de artículos «no especificados en 
ninguna otra parte», indicando cómo se puede proceder con los que no 
figuran propiamente en la lista.

Base de las condiciones de embalaje

Las condiciones de embalaje de mercancías peligrosas están basadas, en 
su mayor parte, en los vigentes reglamentos internacionales y nacionales, 
teniendo en cuenta la tendencia actual de reemplazar las especificaciones 
detalladas de los embalajes, que puedan variar considerablemente de un país 
a otro, por ensayos destinados a garantizar que los bultos que contienen 
mercancías peligrosas pueden resistir las condiciones normales de transporte 
y ofrecen, por ende, el grado de seguridad deseado.

Modo de empleo de las Instrucciones Técnicas

El uso de las instrucciones técnicas se facilitará recurriendo al índice 
detallado que figura como adjunto 4. En el preámbulo del mismo se explica 
el sistema de numeración de páginas y párrafos.

Los detalles de las Instrucciones Técnicas proporcionan todo lo necesario 
para poder preparar debidamente, para el transporte aéreo, las expediciones 
de mercancías peligrosas. No obstante, con la idea de ayudar a quien se sirva 
de este documento, a título de orientación se facilita paso a paso el 
procedimiento a seguir para poder satisfacer todas las condiciones aplicables 
en cuanto a clasificación, embalaje, etiquetas, marcas y documentación.

Conviene advertir que la información que sigue sólo sirve a título de 
orientación y que para corroborar la idoneidad de cada expedición hay que 
consultar las secciones correspondientes.

1. Determinar la denominación técnica o composición de la sustancia 
o la descripción del artículo.

2. Averiguar si la denominación o la composición de la sustancia o 
artículo aparece en la tabla 2-14 y, de ser así, cuál es la denominación 
apropiada del artículo o sustancia expedido.

3. Si la sustancia o artículo no aparece en la tabla 2-14, determinar la 
clase o división a que pertenece comparando sus propiedades conocidas con 
las definiciones aplicables a las diversas clases, contenidas en la parte 2, 
capítulos 1 a 9. Si se desconocen sus propiedades es necesario hacer el 
correspondiente ensayo para determinar la clase o división apropiadas. Si el 
artículo o sustancia no está enumerado por su nombre en la tabla 2-14 y no 
se ajusta a la definición de ninguna de las clases, no está supeditado a estas 
exigencias aplicables al transporte de mercancías peligrosas. En cuanto a las 
sustancias o artículos que encierran riesgos múltiples, hay que observar lo 
previsto en la parte 2, capítulo 10. Una vez conocidas todas las propiedades 
de la sustancia o del artículo en cuestión, hay que determinar si su transporte 
está prohibido en todos los casos, de conformidad con lo previsto en la parte 
1;2.1. Si la sustancia o artículo no corresponde a lo previsto en la parte 1;2.1, 
determinar la denominación del artículo expedido a base de las anotaciones 
n.e.p. contenidas en la tabla 2-14. La información sobre las anotaciones n.e.p. 
aparecen en la parte 2, capítulo 11.

4. Decidir si se desea que la sustancia o artículo se transporte en 
algunas aeronaves de pasajeros o de carga.

3. A partir de la información proporcionada en las columnas 9 a 12 de 
la tabla 2-14, averiguar si está prohibido el transporte de la sustancia o 
artículo en cuestión en aeronaves de pasajeros o tanto en aeronaves de 
pasajeros como de carga.

6. Si se ve que el transporte de la sustancia o artículo está prohibido en 
aeronaves de pasajeros o tanto de pasajeros como de carga, averiguar si 
podría ser objeto de dispensa en virtud de los previsto en la parte 1;2.2, 
consultando para ello a la autoridad competente. Si está prohibido transpor­
tar la sustancia o artículo en aeronaves de pasajeros, averiguar si se puede 
transportar en aeronaves de carga.

7. Si se desea transportar alguna sustancia o artículo en aeronaves de 
pasajeros y esto no está prohibido, y la cantidad por bulto no excede de la 
cantidad neta máxima indicada en la columna 10 de la tabla 2-14, determinar 
el número de la instrucción de embalaje, las limitaciones en cuanto a la 
cantidad, disposiciones especiales y toda discrepancia estatal o de los 
explotadores indicada en las tablas 2-14 y 2-15 y en el adjunto 3.

8. Si se desea transportar alguna sustancia o artículo en aeronaves de 
carga o si sólo puede transportarse en aeronaves de esta índole, determinar 
el número de la instrucción de embalaje, las limitaciones en cuanto a la 
cantidad, disposiciones especiales y toda discrepancia estatal o de los 
explotadores indicada en las tablas 2-14 y 2-15 y en el adjunto 3.

9. Determinar los detalles de embalaje contenidos en la información 
que sea pertinente o en la instrucción de embalaje de la parte 3 y toda 
exigencia especial prevista en la parte 2, capítulos 1 a 9, y en la parte 4, 
capítulo 1.
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10. Seleccionar, cuando este permitido, el método de embalaje a base 
de la instrucción de embalaje o averiguar lo previsto en la instrucción de 
embalaje y cerciorarse de que los embalajes que haya que utilizar satisfagan 
los requisitos pertinentes de la parte 3, capítulo 1, y de la parte 7.

11. Confeccionar el envío de conformidad con las condiciones perti­
nentes previstas en los párrafos 7 a 10 precedentes.

12. Cerciorarse de que todas las etiquetas y marcas apropiadas se hayan 
fijado o impreso en los bultos, de conformidad con lo previsto en la parte 
4, capítulos 2 y 3.

13. Hacer los arreglos previos necesarios de conformidad con la parte 
4, capítulo 1.

14. Preparar los documentos de transporte pertinentes y completar y 
firmar el documento de transporte de mercancías peligrosas, de conformidad 
con lo previsto en la parte 4, capítulo 4.

15. Entregar el envío completo para su expedición por vía aérea.
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Parte 1

GENERALIDADES

CAPITULO PRIMERO

Alcance y campo de aplicación

1.1 Campo de aplicación general

Las presentes «Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas por vía aérea», que en lo sucesivo se denominarán 
«Instrucciones», prescriben en detalle los requisitos aplicables en el trans­
porte civil nacional e internacional por vía aérea de mercancías peligrosas. 
El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y los Estados 
interesados, en el caso de servicios internacionales, pueden otorgar dispensas 
en cuanto a lo previsto en las Instrucciones, a fin de que se puedan 
transportar mercancías peligrosas por vía aérea en casos de extrema urgencia, 
cuando otras modalidades de transportes se consideren inapropiadas, o 
cuando el cumplimiento de todas las condiciones exigidas sea contrario al 
interés público. Los Estados interesados son: El de origen, el de tránsito, el 
de sobrevuelo, el de destino del envío y el Estado del explotador. Cuando se 
conceden dispensas, hay que hace cuanto esté al alcance para lograr un nivel 
general de seguridad en el transporte que sea equivalente al previsto en estas 
Instrucciones.

1.2 Condiciones generales de transporte

Con excepción de lo previsto en estas Instrucciones, nadie puede entregar 
ni aceptar mercancías peligrosas para su despacho por vía aérea en 
vuelos de transporte civil, a menos de que vayan debidamente clasificadas, 
documentadas, certificadas, descritas, embaladas, marcadas, etiquetadas y en 
condiciones apropiadas para su envío, tal como prescriben las presentes 
Instrucciones. Si alguien realiza -en nombre de quien entrega mercancías 
peligrosas para transportar por vía aérea en nombre del explotador-, alguna 
función prevista en estas Instrucciones, tendrá que realizarla necesariamente 
de conformidad con las condiciones en ellas previstas. Nadie puede 
transportar mercancías peligrosas por vía aérea a menos que éstas hayan sido 
aceptadas, manipuladas y transportadas de conformidad con lo previsto en 
estas Instrucciones. Nadie puede etiquetar, marcar, certificar o entregar un 
embalaje alegando que reúne las condiciones prescritas en estas Instruccio­
nes, a menos de que ese embalaje haya sido fabricado, armado, marcado, 
mantenido, reacondicionado o reparado conforme a lo prescrito en estas 
Instrucciones.

1.3 Vinculación de las instrucciones al anexo 18

Las normas y métodos recomendados de la OACI que guardan relación 
con el transporte de mercancías peligrosas figuran en el anexo 18 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. Las presentes Instrucciones se ocupan de 
los aspectos técnicos detallados en que se apoyan las amplias disposiciones
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del anexo 18 (con las enmiendas 1, 2 y 3), al objeto de poder contar con un 
reglamento internacional completo.

1.4 Mercancías peligrosas enviadas por correo aéreo

Según el Convenio de la Unión Postal Universal, no deberían admitirse 
como correo aéreo mercancías peligrosas en el sentido de la definición de las 
presentes Instrucciones, excepto las enumeradas a continuación.

A reserva de las disposiciones promulgadas por las autoridades naciona­
les de correos pertinentes y de lo previsto en estas Instrucciones con respecto 
a tales materiales, salvo que no se aplican las disposicones referentes a la 
documentación (Parte 4;4), pueden aceptarse como correo aéreo las siguien­
tes mercancías peligrosas:

a) Sustancias infecciosas, y
b) Materiales radiactivos, cuya actividad no exceda de una décima 

parte de los enunciados en la tabla 2-11.

1.5 Solicitudes de enmienda de las Instrucciones Técnicas

Toda solicitud de enmienda de las presentes Instrucciones Técnicas deberá 
presentarse al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Las 
solicitudes de enmienda deberían incluir la siguiente información:

1. El texto o fondo de la enmienda propuesta o la identificación de la 
disposición cuya derogación se solicita, según corresponda.

2. Una declaración del interés del solicitantes en la medida requerida, y
3. Toda otra información y argumento en apoyo de la medida 

solicitada.
CAPITULO 2

Restricción de mercancías peligrosas en las aeronaves

Partes de este capitulo resultan afectadas por las discrepancias estatales 
CH 1, US 3, US 33; véase la tabla A-l

2.1 Mercancías peligrosas cuyo transporte por vía aérea está abso­
lutamente prohibido, cualesquiera que sean las circunstancias

En ningún caso deberán transportarse en aeronaves las mercancías 
peligrosas que se describen a continuación:

a) Los explosivos que puedan inflamarse o descomponerse si se 
someten a una temperatura de 75°C durante cuarenta y ocho horas.

b) Los explosivos que contengan a la vez cloratos y sales de amonio.
c) Los explosivos que contengan mezclas de cloratos con fósforo.
d) Los explosivos sólidos clasificados como extremadamente sensibles 

al choque mecánico.
e) Los explosivos líquidos clasificados como moderadamente sensibles 

al choque mecánico.
f) Toda sustancia que se entregue para transportarla que sea capaz de 

producir una emanación peligrosa de calor o gas en las condiciones normales 
propias del transportes aéreo.

g) Los líquidos radiactivos de natualeza pirofórica, y
h) Los sólidos inflamables y los peróxidos orgánicos que, en previo 

ensayo, tengan propiedades explosivas y que estén embalados de tal forma 
que el procedimiento de clasificación requiera el empleo de una etiqueta 
correspondiente a los explosivos, como etiqueta de riesgo subsidiario.

Nota.-Ciertas mercancías peligrosas que corresponden a la descripción 
que antecede se han incluido, con la palabra «prohibido», en las columnas 
2 y 3 de la lista de mercancías peligrosas (tabla 2-14). No obstante, conviene 
observar que sería imposible enumerar todas las mercancías peligrosas en 
aeronaves, cualesquiera sean las circunstancias. Por esto, es fundamental 
asegurarse especialmente de que no se entreguen para su transporte mercan­
cías incluidas en la enumeración precedente.

2.2 Mercancías peligrosas cuyo transporte por vía aérea está

PROHIBIDO SALVO DISPENSA

Las mercancías peligrosas que se describen a continuación no deberán 
transportarse a bordo de aeronaves, salvo dispensa de los Estados interesa­
dos, según lo previsto en la parte 1;1.1:

a) Salvo que se indique lo contrario, los artículos y sustancias (inclu­
yendo las descritas como «no especificadas en ninguna otra parte»), que en 
las columnas 9 y 10 u 11 y 12 de la lista de mercancías peligrosas (tabla 2-14) 
se consideren prohibidas.

b) Los materiales radiactivos que sean a la vez explosivos, y
c) Los animales vivos que estén infectados.

2.3 Excepciones relativas a las mercancías peligrosas transpor­
tadas POR EL EXPLOTADOR

2.3.1 Las disposiciones de las presentes Instrucciones no se aplican a:

a) Los artículos y sustancias que deberían clasificarse como mercancías 
peligrosas, pero que, de conformidad con los requisitos de aeronavegabilidad 
y con los reglamentos de operación pertinentes, sea preciso llevar a bordo de 
las aeronaves.

b) Las bebidas alcohólicas, perfumes y colonias, transportados por el 
explotador a bordo de una aeronave para su consumo o venta a bordo 
durante el vuelo o serie de vuelos.

c) El hielo seco destinado a emplearse en el servicio de comidas y 
bebidas a bordo de la aeronave.

2.3.2 Salvo que autorice lo contrario el Estado del explotador, los 
artículos y sustancias de recambio de los mencionados en 2.3.1 a) deberán 
transportarse de conformidad con lo previsto en las presentes Instrucciones, 
excepto que, cuando los explotadores así lo indiquen:

a) Podrán utilizarse recipientes especialmente concebidos para el trans­
porte de piezas y repuestos de aeronaves, siempre que los mismos se ajusten, 
como mínimo, a los requisitos relativos a los embalajes especificados en las 
presentes Instrucciones para los artículos y sustancias embalados en contene­
dores, y

b) Además, los acumuladores de aeronaves no están sujetos a limita­
ción de cantidad alguna en relación con su masa bruta.

2.4 Disposiciones sobre las mercancías peligrosas transportadas 
por los pasajeros o la tripulación

2.4.1 Salvo que se estipule lo contrario en 2.4.2, está prohibido acarrear 
mercancías peligrosas como equipaje facturado o de mano de los pasajeros 
y la tripulación, o dentro de los mismos. Los maletines de seguridad están 
totalmente prohibidos (véase la entrada correspondiente en la tabla 2-14).

2.4.2 Las disposicones contenidas en estas Instrucciones no se aplican a:

a) Las bebidas alcohólicas transportadas por los pasajeros o la tripula­
ción como equipaje de mano o facturado, con tal que la cantidad neta de 
alcohol en cada recipiente no exceda de 5 litros.

b) Los artículos medicinales o de tocador transportados como equipaje 
de mano o facturado, o dentro de los mismos, siempre que la cantidad neta 
total de esos artículos medicinales o de tocador, que lleve cada pasajero o 
miembro de la tripulación, no exceda de 2 kilogramos o de 2 litros, y que la 
cantidad neta de cada artículo no exceda de 0,5 kilogramos o de 0,5 litros.

Nota.-Se entiende que esta disposición deberá incluir los artículos que 
contengan alcoholes, tales como los acondicionadores para el cabello en 
pulverizador, perfumes, colonias y medicinas.

c) Con la autorización previa del (de los) explotador(es), los pequeños 
tubos de oxígeno gaseoso o de aire, de uso medicinal.

d) Los pequeños tubos de gas anhídrido carbónico empleados por los 
pasajeros para activar las extremidades artificiales mecánicas, ni a los tubos 
de repuesto del mismo tamaño necesarios para asegurar una provisión 
suficiente para toda la duración del viaje.

e) Con la autorización previa del (de los) explotadores) y sólo como 
equipaje facturado, los cartuchos de uso deportivo (debidamente envasados 
en sus cajas), incluidos en la división 1.4S, en cantidades que no excedan de 
5 kilogramos de masa bruta por pasajero, para uso personal, excepto las 
municiones con proyectiles explosivos o incendiarios. No deben combinarse 
en uno o más bultos las cantidades permitidas a más de un pasajero.

f) El hielo seco en cantidades que no excedan de 2 kilogramos por 
pasajero, cuando se emplee para empacar mercancías perecederas que vayan 
en el equipaje de mano y a condición de que el bulto tenga un dispositivo 
de escape del anhídrido carbónico.

g) El tabaco para uso individual que una persona lleve consigo. Sin 
embargo, no está permitido llevar combustible ni recargas para encendedor, 
ni tambpoco encendedores que contengan combustible líquido (que no sea 
gas liguado), sin material absorbente.

h) Los marcapasos que contengan elementos radiactivos tales como 
pilas de plutonio, cuando el paciente lo lleve insertado por facultativo.

i) Previa aprobación del explotador o explotadores, la sillas de ruedas 
equipadas con acumuladores antiderramables (como se indica en la instruc­
ción de embalaje 800), acarreados como equipaje facturado siempre que el 
acumulador esté desconectado, sus bornes estén aislados para evitar acciden­
talmente cortocircuitos y el acumulador esté debidamente afianzado a la silla 
de ruedas;

j) Previa aprobación del explotador o explotadores, las sillas de ruedas 
equipadas con acumuladores derramables acarreadas como equipaje factu­
rado, con tal que la silla de ruedas pueda cargarse, estibarse, afianzarse y 
descargarse siempre en la posición vertical y que el acumulador esté 
desconectado, sus bornes estén aislados para evitar accidentalmente cortocir­
cuitos y el acumulador esté debidamente afianzado a la silla de ruedas. Si la 
silla de ruedas no puede cargarse, estibarse, afianzarse ni descargarse siempre 
en la posición vertical, el acumulador debe separarse de la silla de ruedas y 
ésta puede entonces transportarse sin restricción alguna como equipaje 
facturado. El acumulador, una vez sacado de la silla, tiene que transportarse 
en embalajes que sean resistentes y rígidos, de la manera siguiente:

1) Los embalajes tienen que ser estancos, inalterables al electrolito y 
estar protegidos contra todo movimiento violento, afianzados en paletas o 
colocados en compartimientos de cargas en los que haya medios apropiados 
para afianzarlos (excluyendo amarrarlos con la carga o el equipaje), utili- 
zando para ello tirantes, soportes o ganchos;

2) Los acumuladores tienen que estar protegidos contra los cortocircui­
tos, ir afianzados verticalmentc en embalajes y rodeados de material
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absorbente, compatible y en cantidad suficiente para poder absorber la 
totalidad de líquido contenido, y

3) Esos embalajes tienen que ir marcados con la etiqueta indicadora de 
la posición relativa del bulto (figura 4-22), marcados «acumulador líquido 
para sillas de ruedas» y llevar la etiqueta de sustancias corrosivas (figura 
4-19).

El piloto al mando tiene que tener conocimiento del punto donde esté 
estibada cada silla de ruedas que lleve instalado el acumulador y, si se ha 
sacado éste, el lugar donde esté el acumulador empacado.

Se recomienda que los pasajeros hagan arreglos previos con el explotador 
y también que los acumuladores antiderramables lleven, siempre que sea 
posible, tapas de ventilación que dificulten los derrames.

k) Rizadores catalíticos para el cabello que contengan algún gas 
hidrocarburo, sólo una unidad por pasajero o tripulante, cuando vayan en el 
equipaje facturado y con tal que estén enfundados con una cubierta de 
seguridad que cubra el elemento calefactor. Las recargas de esos rizadores 
están prohibidas tanto en el equipaje de mano como en el facturado.

l) Con aprobación del explotador o explotadores y exclusivamente 
como equipaje de mano, un barómetro de mercurio transportado por un 
representante del Servicio Meteorológico estatal u Organismo oficial similar. 
El barómetro deberá ir empacado en un embalaje exterior resistente, con 
revestimiento interior sellado o provisto de un saco de material resistente a 
prueba de fugas e impermeable al mercurio, que impedirá que éste se salga 
del bulto independientemente de la posición en que se encuentre. Debe 
informarse al piloto al manto que se transportan esos barómetros.

CAPITULO 3 

Información general

Partes de este capítulo resultan afectadas por la discrepancia estatal BE I; 
véase la tabla A-I

3.1 Definiciones

A continuación figura la lista de definiciones de los términos y 
expresiones de curso corriente en las Instrucciones. No se incluye la 
definición de aquellos términos que tienen el sentido habitual de diccionario 
ni de aquellos utilizados en el sentido técnico corriente. Los términos 
adicionales, que sólo se emplean cuando se trata de materiales radiactivos, 
están contenidos en la parte 2;7.2 y en la parte 7;7.1, y los empleados en 
relación con los embalajes aparecen en la parte 7;1.2.

Accidente imputable a mercancías peligrosas: Toda ocurrencia atribuible al 
transporte aéreo de mercancías peligrosas y relacionadas con él, que 
ocasiona lesiones mortales o graves a alguna persona o daños de 
consideración a la propiedad.

Nota-Todo accidente imputable a mercancías peligrosas puede constituir 
asimismo un accidente de aviación, tal cual prevé el anexo 13-Investiga- 
ción de accidentes de aviación.

Aeronave de carga: Toda aeronave, distinta de la de pasajeros, que transporta 
mercancías o bienes tangibles.

Aeronave de pasajeros: Toda aeronave que trasnporta alguna persona, aparte 
de la tripulación, algún empleado del explotador -que vuela por razones 
de trabajo-, algún representante autorizado de la autoridad nacional 
competente o alguna persona que acompañe a un envío.

Aprobación: Autorización expedida por la autoridad nacional competente 
para:

a) Transportar los artículos enumerados en la tabla 2-14 como prohibidos 
en aeronaves de pasajeros y/o de carga, a los cuales se hayan asignado 
las disposiciones especiales Al ó A2 en la columna 7, o bien

b) Para otros fines especificados en las presentes Instrucciones.

Nota.-Salvo que se especifique lo contrario, sólo se requiere la aprobación 
del Estado de origen.

Artículo explosivo: Todo artículo que contiene una o más sustancias 

explosivas.

Bulto: El producto final de la operación de empacado, que comprende el 
embalaje en sí y su contenido, preparado en forma idónea para el 
transporte.

Nota.-La definición de bulta para sustancias radiactivas figura en la parte 
7,7.1.

Cantidad neta: La masa o volumen de mercancías peligrosas contenidas en 
un bulto sin incluir la masa o volumen del material de embalaje, salvo 
en el caso de aquellos artículos explosivos y cerillas en los que la masa 
neta sea la masa del artículo acabado, sin incluir el embalaje. 

Contenedor de carga: Véase «Dispositivo de carga unitarizada».

Nota.-La definición de contenedor de carga para sustancias radiactivas 
figura en la parte 7;7.1.

Denominación del artículo expedido: Nombre que hay que utilizar para 
denominar justamente determinado artículo o sustancia en todos los 
documentos y notificaciones de expedición y, cuando proceda, en los 
embalajes.

Nota.-Estas denominaciones aparecen en negrilla en la lista de mercancías 
peligrosas (tabla 2-14).

Dispensa: Toda autorización de la autoridad nacional competente que exime 
de lo previsto en estas Instrucciones.

Nota.-Los requisitos correspondientes a las dispensas figuran en la parte 
1;1.1. 

Dispositivo de carga unitarizada: Toda variedad de contenedor de carga, 
contenedor de aeronave, paleta de aeronave con red o paleta de 
aeronave con red sobre un iglú.

Nota.-No se incluyen en esta definición los embajales extemos.

Embalaje: Los receptáculos y demás componentes o materiales necesarios 
para que el receptáculo sea idóneo a su función de contención y permita 
satisfacer las condiciones mínimas de embalaje previstas en las presentes 
Instrucciones técnicas.

Nota.-La definición de embalaje para sustancias radiactivas figura en la 
parte 7;7.1.

Embalaje externo: Embalaje utilizado por un expedidor único que contenga 
uno o más bultos y constituya una unidad para facilitar su manipulación 
y estiba.

Nota.-No se incluyen en esta definición los dispositivos de carga unitari­
zada.

Embalar: El arte y operación mediante la cual se empaquetan artículos o 
sustancias en envolturas, se colocan dentro de embalajes o bien se 
resguardan de alguna otra manera.

Envío: Uno o más bultos de mercancías peligrosas que un explotador acepta 
de un expedidor de una sola vez y en un mismo sitio, recibidos en un 
lote y despachados al amparo de una misma carta de porte aéreo a un 
mismo consignatario y dirección.

Estado del explotador: El Estado donde radica la sede comercial del 
explotador o, en su defecto, en el que está domiciliado con carácter 
permanente.

Estado de matrícula: El Estado en el cual está matriculada la aeronave.
Estado de origen: El Estado en cuyo territorio se cargó inicialmente la 

mercancía a bordo de alguna aeronave.
Excepción: Toda disposición de estas Instrucciones por la que se excluye 

determinado artículo considerado mercancía peligrosa de las condicio­
nes normalmente aplicables a tal artículo.

Explotador: Persona, Organismo o Empresa que se dedica o propone 
dedicarse a la explotación de aeronaves.

Grupo de embalaje: Véase la parte 3, nota de introducción 2.
Incidente imputable a mercancías peligrosas: Toda ocurrencia atribuible al 

transporte aéreo de mercancías peligrosas y relacionada con él -que no 
constituye un «accidente imputable a mercancías peligrosas» y que no 
tiene que producirse necesariamente a bordo de alguna aeronave-, que 
ocasiona lesiones a alguna persona, daños a la propiedad, incendio, 
ruptura, derramamiento, fugas de fluidos, radiación o cualquier otra 
manifestación de que se ha vulnerado la integridad de algún embalaje. 
También se considera «incidentalmente imputable a mercancías peligro­
sas» toda ocurrencia relacionada con el transporte de mercancías 
peligrosas que pueda haber puesto en peligro a la aeronave o a sus 
ocupantes.

Nota -Todo incidente imputable a mercancías peligrosas puede constituir 
asimismo un incidente de aviación, tal cual prevé el anexo 13 -Investi­
gación de accidentes de aviación.

Incompatible: Se describen así aquellas mercancías peligrosas que, de 
mezclarse, podrían generar peligrosamente calor o gases, o producir 
alguna sustancia corrosiva.

Lesión grave: Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y 
que:

a) Requiera hospitalización durante más de cuarenta y ocho horas, dentro de 
los siete días, contados a partir de la fecha en que se sufrió la lesión, o

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas 
simples de la nariz o de los dedos de las manos o de los pies), o

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones o 
nervios, músculos o tendones, o

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno, o
e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que 

afecten más del 5 por 100 de la superficie del cuerpo, o
f) Sea imputable al contacto, comprobado, con sustancias infecciosas o a la 

exposición a radiaciones perjudiciales.

Liquido pirofórico: Todo líquido que pueda inflamarse espontáneamente en 
contacto con el aire cuya temperatura sea de 55º C o más baja.

Mercancías peligrosas: Todo artículo o sustancia capaz de constituir un 
riesgo importante para la salud, la seguridad o la propiedad, cuando se 
transporte por vía aérea y que esté clasificado conforme a lo previsto en 
la Parte 2, capítulos 1 a 10.

Miembro de la tripulación: Persona a quien el explotador asigna obligaciones 
que ha de cumplir durante el tiempo de vuelo.
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Miembro de la tripulación de vuelo: Tripulante, titular de la correspondiente 
licencia, a quien se asignan obligaciones esenciales para la operación de 
una aeronave durante el tiempo de vuelo.

Número de las Naciones Unidas: Número de cuatro dígitos asignado por el 
Comité de expertos en transporte de mercaderías peligrosas de las 
Naciones Unidas, que sirve para reconocer las diversas sustancias o 
determinado grupo de ellas.

Piloto al mando: Piloto responsable de la operación y seguridad de la 
aeronave durante el tiempo de vuelo.

Sistema Internacional de Unidades (SI): Sistema racional y coherente de 
unidades de medida en las que se basan las utilizadas en las operaciones 
en vuelo y en tierra, contenidas en el anexo 5 al Convenio sobre aviación 
civil internacional.

Sustancia explosiva: Toda sustancia (o mezcla de sustancias) sólida o liquida 
que de manera espontánea, por reacción química, puede desprender 
gases a una temperatura, a una presión y a una velocidad tales que 
causen daños en tomo a ella; en esta definición entran las sustancias 
pirotécnicas aun cuando no desprendan gases. No se incluyen aquellas 
sustancias que de sí no son explosivas pero que pueden engendrar una 
atmósfera explosiva de gas, vapor o polvo.

Sustancia piroténica: Toda mezcla o combinación que, debido a reacciones 
químicas exotérmicas no detonantes en sí y autónomas, está concebida 
para producir calor, sonido, luz, gas o humo o alguna combinación de 
éstos.

3.2 Unidades de medida y factores de conversión 

3.2.1 Unidades de medida

Las unidades de medida que habrán de utilizarse en el transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea son las prescritas por el Sistema 
Internacional (SI), con las modificaciones introducidas para la aviación 
internacional en el anexo 3 al Convenio de Chicago. Las unidades básicas de 
masa y de volumen serán, por lo tanto, el kilogramo (Kg) y el litro (L), y la 
de presión será el kilopascal (kPa).

Nota.-Cuando en las presentes Instrucciones se mencionan mediciones de 
la radiactividad, los valores se expresan en unidades SI, indicando a 
continuación, entre paréntesis, el correspondiente equivalente ajeno 
al SI.

3.2.2 Equivalentes ajenos al sistema SI

Se reconoce el hecho de que circulan muchos embalajes proyectados y 
fabricados a fin de ser utilizados para cantidades máximas aplicables a 
sistemas ajenos al SI, y que muchos de esos embalajes seguirán utilizándose 
aún por algún tiempo. Por eso, la tabla 1-1 contiene una lista de equivalentes 
ajenos al sistema SI autorizados, en cuanto a las cantidades máximas, 
expresadas en unidades SI. Se recalca que no se trata de equivalentes exactos, 
aunque son aceptables, habida cuenta de la probable disponibilidad de 
embalajes.

3.2.3 Factores de conversión

El anexo 5 del Convenio de Chicago proporciona los factores de 
conversión exactos correspondientes a las unidades SI corrientemente 
utilizadas. Las tablas 1-2 y 1-3 muestran los factores de conversión, con 
cuatro cifras significativas, de algunas unidades ampliamente utilizadas en el 
transporte de mercancías peligrosas.

Tabla 1-1 .-Equivalentes autorizados

Volumen

Litros Medidas
imperiales

Medidas
EUA

0,5 1 Pinta........ 1 Pinta.
1 1 Cuarto . . . 1 Cuarto.
2 2 Cuartos . . 2 Cuartos.
2,5 5 Pintas . . . . 5 Pintas.
5 1 Galón . . . . 1,25 Galones.

10 2 Galones . . 2,5 Galones.
15 3 Gal........... 3,75 Galones.
20 4,25 Galones . . 5 Galones.
25 5,5 Galones . . 6,25 Galones.
30 6,5 Galones . . 7,5 Galones.
42 9 Galones . . 11 Galones.
50 11 Galones . . 13 Galones.
60 13 Galones . . 15 Galones.

100 22 Galones . . 25 Galones.
120 26 Galones . . 30 Galones.
220 48 Galones . . 55 Galones.
250 55 Galones . . 62,5 Galones.

Nota.-Cuando las cantidades se especifiquen en unidades SI de masa, 
por 500 kilogramos o menos, las cantidades expresadas en libras pueden 
sustituirse a razón de una libra por cada 500 g.

Tabla 1-2.-Conversión a unidades SI

Para convertir en multiplíquese por

bar kilopascales (kPa) 100
cuartos (EUA) litros (L) 0,9464
cuartos (imperiales) Litros (L) 1,137
curie (Ci) gigabecquerel (GBq) 37,00
galones (EUA, líquidos) litros (L) 3,785
galones (imperiales) litros (L) 4,546
grados Fahrenheit grados Celsius (°C) sustráigase 32ºF y multi­

plíquese por 5/9
kilogramo-fuerza (kgf) 
kilogramos por centíme-

newton (N) 9,807

tro cuadrado kilopascales (kPa) 98,07
libras (avoirdupois) 
libras por pulgada cua-

kilogramos (kg) 0,4536

drada kilopascales (kPa) 6,895
oersted amperios por metro 

(A/m) 79,58
onzas líquidas (EUA) mililitros (mL) 29,57
onzas líquidas (imperia­

les) mililitros (mL) 28,41
pies metros (m) 0,3048
pintas (EUA) litros (L) 0,4732
pintas (imperiales) litros (L) 0,5683
pulgadas milímetros (mm) 25,40
rad gray (Gy) 0,01000
rem sievert (Sv) 0,01000

Tabla 1-3.-Conversión de unidades SI

Para convertir en multipliqúese por

amperios por metro
(A/m) oersted 0,01257

grados Celsius (° C) grados l'ahrenheit multipliqúese por 9/5 y 
añádase 32 °F

gray (Gy) rad 100,0
kilogramos (kg) libras 2,205
kilopascales (kPa) bar 0,01000
kilopascales (kPa) kilogramos por centí-

metro cuadrado 0,01020
kilopascales (kPa) libras por pulgada

cuadrada 0,1450
litros (L) galones (imperiales) 0,2200
litros (L) galones (EUA líqui-

dos) 0,2642
litros (L) pintas imperiales 1,760
litros (L) pintas (EUA) 2,113
litros (L) cuartos (imperiales) 0,8799
litros (L) cuartos (EUA) 1,057
metros (m) pies 3,281
mililitros (mL) onzas líquidas (impe-

ríales) 0,03520
mililitros (mL) onzas líquidas (EUA) 0,03381
milímetros (mm) pulgadas 0,03937
newton (N) kilogramo-fuerza 

(kgf) 0,1020
sievert (Sv) rem 100,00
terabecquerel (TBq) curie (Ci) 27,03

Obsérvese que cuando se utiliza un prefijo, indica que se trata de un factor 
multiplicado por las magnitudes siguientes:

tera (T) x 1012 
giga (G) x 109 
mega (M) x 106 
kilo (K) x 103 
mili (m) x 10-3 
micro (µ) x 10-6 
nano(n) x 10-9
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